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Potencias regionales en la política internacional:  
conceptos y enfoques de análisis 

 

 

Resumen 

El artículo toma como punto de partida el pronóstico presentado en parte de la literatura 

científica respecto a que conflictos para imponer o impedir una hegemonía regional se 

tornarán más virulentos en el futuro. En ese contexto se discute el papel y la importancia 

que corresponde a las potencias regionales según diferentes enfoques de análisis en las 

relaciones internacionales. Se presentan algunas teorías que tienen como objeto las jerar-

quías de poder en la política internacional. El artículo expone la diferenciación conceptual 

entre potencias regionales y potencias medianas tradicionales. Se propone un concepto 

analítico de potencia regional. Además, en el estudio se aborda el tema de la integración 

regional y el papel de las potencias regionales y se discute el valor analítico del concepto 

de hegemonía cooperativa para el estudio de las potencias regionales.  
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Summary 

Regional Powers in International Relations: Analytical Concepts and Research  

Approaches 

Much of recent international relations literature argues conflicts to achieve or to frustrate 

regional dominance will become more virulent in the future. In this context we examine 

different approaches in international relations theory regarding the role and importance 

which they attribute to regional powers. We discuss diverse theoretical approaches that 

address the topics of power relations and power hierarchies in international politics. 

Marking differences as well as common grounds with the more traditional concept of 

“middle powers”, we sketch an analytical concept of regional powers adequate for con-

temporary international relations research. The paper concludes with reflections on the 

relationship between regional powers and regional integration and a short discussion of 

the analytical value of the concept of cooperative hegemony for the study of regional 

powers.  
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“The superpower’s efforts to create a unipolar system 
stimulate greater effort by the major powers to move 

toward a multi-polar one. Virtually all major regional 
powers are increasingly asserting themselves to promote 

their own distinct interests which often conflict with 
those of the United States. Global politics has thus moved 

from the bipolar system of the Cold War through a 
unipolar moment …. And now is passing through one or 
two uni-multipolar decades before it enters a truly multi-

polar 21st century.” (Huntington 1999: 37) 

“States that gain regional hegemony have a further aim: 
to prevent other geographical areas from being 

dominated by other great powers. Regional hegemons, in 
other words, do not want peer competitors. Instead, they 
want to keep other regions divided among several great 

powers so that these states will compete with each 
other.” (Mearsheimer 2005: 48) 

 

 

1. Introducción 

Las dos citas introductorias apuntan a la importancia que corresponde a las potencias 

regionales respecto a la configuración del futuro orden (del sistema) internacional, 

especialmente en lo que se refiere a su estructura unipolar o multipolar. Existe el riesgo de 

que conflictos para imponer o impedir una hegemonía regional – y de manera indirecta para 

defender o conseguir la hegemonía global – se tornen más virulentos en el futuro. Desde una 
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perspectiva estadounidense ya se perfila un desplazamiento del poder en el ámbito global a 

favor de las potencias regionales asiáticas (Hodge 2004). Para algunos expertos en el siglo 

XXI un conflicto por la hegemonía global entre los Estados Unidos y China parece casi 

inevitable (Kagan 2005; Kaplan 2005; Mearsheimer 2001; 2005; 2006 para una visión 

disidente Kugler 2006; Rosecrance 2006; ver también Edelstein 2002; Johnston 2003; Gries 

2005; Foot 2006).  

A pesar de los procesos de globalización1, pero también como una reacción a esa tendencia 

en los años 1990s se han reforzado los procesos de regionalización del intercambio 

económico y de las relaciones políticas en diferentes regiones del mundo. Similares procesos 

se han observado especialmente en Europa y Asia, pero también en las Américas y la 

subregión Sudamericana. La regionalización favorece la emergencia de potencias regionales, 

pero también promueve conflictos por el liderazgo regional o subregional, como lo 

demuestra el conflicto sobre la creación de un Área de Libre Comercio para las Américas 

(ALCA) entre Estados Unidos y Brasil, y el empeño paralelo por parte de Brasil de realizar 

un proyecto de cooperación económico y político solamente con los países sudamericanos. 

Hay que mencionar también las tensiones diplomáticas recurrentes entre China y Japón que 

solamente a primera vista se nutren de los crímenes japoneses durante la Segunda Guerra 

Mundial y del manejo del tema por el gobierno japonés en la actualidad (Taniguchi 2005; 

Calder 2006). Se pueden mencionar además los empeños competitivos de China e India para 

ampliar sus zonas de influencia política y económica en Asia del Sur o el intento de 

potencias regionales de sintonizar sus posiciones en el marco de las negociaciones de la 

OMC (G 20) (Le Pere 2005). Conflictos tradicionales por zonas de influencia2 son tan 

probables como la formación de alianzas, lo que se puede observar ya en los intentos más o 

menos abiertos por parte de los Estados Unidos de obstaculizar la expansión de la influencia 

de ciertas potencias regionales o promover conflictos entre diferentes potencias regionales 

(como entre India y China; ver Griffin 2006; Mohan 2006; Tellis 2006).  

Paralelamente, en los últimos años se ha tomado conciencia acerca de los cambios 

demográficos futuros en los países industrializados y en algunos de las potencias regionales. 

Estudios prospectivos sobre el desarrollo económico en las próximas décadas registran un 

dramático desplazamiento entre potencias económicas emergentes y estancadas 

(Wilson/Purushothaman 2003; Virmani 2005).3 Varios estudios recientes en el marco de 

                                                      
1  Desde una perspectiva geopolítica Nayar (2005: 7) hace hincapié en que la continuidad y la forma 

del proceso de globalización depende de los intereses y de los recursos de los actuales grandes 
potencias – o de las potencias regionales (D.N.) – y también en que ese proceso hasta cierto punto 
es reversible.  

2  Por ejemplo en Asia Central (Cohen/Tkacik 2005; Olcott 2005).  
3  Ver también Deutsche Bank Research (2005). 
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ciencia política aplicada intentaron medir la distribución de poder en el sistema 

internacional en la actualidad y/o en el futuro, diferenciándose respecto a los indicadores 

que utilizan. Hay que mencionar el estudio del National Council of Intelligence (NIC 2004) 

sobre el desarrollo global y las potencias emergentes hasta 20204, China, India, Brasil, 

Indonesia, Rusia y Sudáfrica forman parte de ese grupo. El crecimiento económico, el 

número de habitantes, el acceso a tecnologías avanzadas y los recursos militares son los 

criterios determinantes para la clasificación de un estado como “potencia emergente” (rising 

power).5 Una connotación política directa tienen también los intentos del Strategic Assessments 

Group (SAG) de la CIA y de la Rand Corporation, para medir el poder relativo de los estados 

(Tellis et al. 2000a; 2000b; Treverton/Jones 2005).6  

El empeño para identificar jerarquías de poder en el sistema internacional no tiene nada de 

nuevo, ya que jerarquías de poder, la diferenciación entre potencias grandes, medianas y 

menores, como también el ascenso de nuevas potencias y el descenso de potencias 

tradicionales son una constante en la historia (ver por ejemplo Wight 1978, Kennedy 1987). 

También en la actualidad los estados se diferencian según su prestigio y poder económico, 

militar y político. Las jerarquías de poder se reflejan en arreglos institucionales exclusivos 

tanto formales como informales en la política internacional. Se manifiestan en forma muy 

contundente en los miembros permanentes del Consejo de Seguridad de la Naciones 

Unidas, en la participación en el grupo elitista G 7/8, en la ponderación de votos en las 

organizaciones financieras internacionales o (de manera informal) en la influencia sobre la 

agenda de la OMC. 

Tomamos como punto de partida el pronóstico presentado en parte de la literatura científica 

que conflictos para imponer o impedir una hegemonía regional (y en forma indirecta una 

hegemonía global) se tornarán más virulentos en el futuro. En ese contexto discutimos el 

papel y la importancia que corresponde a las potencias regionales según diferentes enfoques 

                                                      
4  La National Security Strategy de los Estados Unidos de 2002 coloca en una lista a Rusia, China e 

India como las más importantes grandes potencias eventuales a futuro (U.S. President 2002: 26); 
ver también Powell (2004). 

5  Desde la perspectiva estadounidense el “rising power” ha sustituido al “pivotal state” – “a key 
country whose future may not only determine the success or failure of its region but also 
siginificantly affect international stabilility” (Chase/Hill/Kennedy 1999: 9) – de los años 1990s. Esos 
tenían gran relevancia para la política exterior de los Estados Unidos al lado de las grandes 
potencias (Europa, Rusia, China y Japón), los estados clientes especiales (Israel, Arabia Saudita, 
Kuwait y Corea de Sur) y los “rogue states” (Corea de Norte, Irak, Irán, Libia y Cuba). Formaron 
parte del grupo de “pivotal states” Indonesia, India, Pakistán, Turquía, Egipto, Argelia, Sudáfrica, 
Brasil y México. 

6  Los resultados son a la primera vista sorprendentes. Según los cálculos China e India juntos 
suman más porcentajes de poder que Estados Unidos, y Rusia tiene menos que una cuarta parte 
del poder de India (Treverton/Jones 2005: 3). 
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de análisis y escuelas científicas en las relaciones internacionales. Primero (capítulo 2) 

presentamos algunas teorías que tienen como objeto las jerarquías de poder en la política 

internacional. Después describimos diferentes esquemas para la clasificación de estados a 

base de su poder. A continuación, en el capítulo 3, nos ocupamos de la diferenciación 

conceptual entre potencias regionales y potencias medianas tradicionales. Proponemos un 

concepto analítico de potencia regional. En el capítulo 4 nos referimos a teorías y conceptos 

de análisis respecto a las relaciones de poder en la política internacional. Nos interesamos 

especialmente por los temas de hegemonía (cooperativa) regional, integración regional y por 

el papel de las potencias regionales en el área de las políticas de seguridad. El artículo cierra 

con algunas reflexiones respecto a líneas de investigación futuras en referencia a la temática 

de las potencias regionales en la política internacional (capítulo 5). 

 

 

2. Jerarquías de poder en la política internacional 

“A Great Power is a state whose leaders consider that it can, 
alone, exercise a large, perhaps decisive, impact on the 

international system; a secondary power is a state whose 
leaders consider that alone it can exercise some impact, 

although never in itself decisive, on that system; a middle 
power is a state whose leaders consider that it cannot act 

alone effectively but may be able to have a systemic impact 
in a small group or through international institutions; a 

small power is a state whose leaders consider that it can 
never, acting alone or in a small group, make a significant 

impact on the system.” (Keohane 1969: 296) 

 

El tema de las potencias regionales se refiere a las jerarquías de poder en el sistema 

internacional. Como punto de partida hay que constatar que la evaluación de la distribución 

de poder7 en el sistema internacional en última instancia depende de la perspectiva del 

observador y de los indicadores que utiliza como criterio. Si tomamos el poder militar como 

criterio central no hay dudas que vivimos en un mundo unipolar dominado por los Estados 

Unidos como único superpoder8, y se presupone que la hegemonía estadounidense aún 

perdurará por mucho tiempo (ver Wohlfort 1999).  

                                                      
7  Hay que separar la categoría analítica que diferencia entre una distribución de poder “unipolar” o 

“multipolar” de las estrategias “unilaterales” o “multilaterales” en la política exterior (Van 
Oudenaren 2003; 2004). Kagan (2002) analiza la relación entre la distribución de poder y las 
estrategias de poder respecto a Estados Unidos y Europa.  

8  “The larger lesson – and one stupefying to the Russians and Chinese military, worrying to the 
Indians, and disturbing to proponents of a common European defence policy – is that in military 
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Desde una perspectiva más amplia que incluye más dimensiones de poder, la estructura de 

poder en la política internacional se presenta más compleja y más diferenciada. Joseph S. 

Nye (2004: 4) compara la política mundial con un juego de ajedrez tridimensional, el cual se 

puede ganar solamente con jugadas tanto horizontales como verticales. En el primer nivel 

del juego dominan los temas bilaterales militares y los Estados Unidos se benefician de la 

hegemonía en un mundo unipolar. En el nivel mediano se ubican los temas económicos. 

Aquí los Estados Unidos son sin duda un actor fuerte, pero la distribución de poder es 

multipolar. El nivel más bajo del juego de ajedrez se trata de problemas transnacionales 

como por ejemplo el terrorismo, los cambios climáticos o la diseminación de enfermedades y 

pandemias. A ese nivel el poder es muy disperso – incluye tanto actores estatales como 

actores no-estatales – y se estructura en forma caótica. Al respecto, Samuel Huntington 

(1999) intenta captar la complejidad de la distribución de poder – a pesar de la dominancia 

relativa de Estados Unidos en casi todas las dimensiones de poder – con el concepto de un 

sistema uni-multipolar9 

Partir desde una estructura multidimensional de poder tiene sentido porque los recursos de 

poder en una dimensión no se pueden convertir fácilmente en recursos de poder en otra 

dimensión. Baldwin (2002: 180) se refiere a ello con el concepto de la intercambiabilidad 

(fungibility) de los recursos de poder. Por ejemplo, los Estados Unidos no pueden valerse de 

su poder militar aplastante en un conflicto comercial con la Unión Europea. A pesar de todo 

su poder económico la Unión Europea tiene poca capacidad autónoma para proyectar su 

poder militar a gran escala en regiones alejadas del mundo. En conclusión, se debe analizar 

el poder en forma multidimensional según diferentes categorías de poder y según diferentes 

niveles de poder en un sistema internacional de múltiples niveles (multilevel). Tomamos en 

cuenta las sugerencias de Baldwin (2002: 189) en cuanto a su inventario crítico de las 

investigaciones sobre el poder en las relaciones internacionales: 

“Rather than striving to produce yet another global ranking of the so-called ‚overall 
power’ of every country in the world, scholars need to focus on power distribution 

                                                                                                                                                                     
terms there is only one player on the field that counts.” (Kennedy 2002). En 2004/2005 los Estados 
Unidos participaron con un 47% en los gastos militares mundiales, en el área de investigación y 
desarrollo el porcentaje estaba en 60% (Paul 2005: 52-53). 

9  “Contemporary international politics does not fit any of these three models. It is instead a strange 
hybrid, a uni-multipolar system with one superpower and several major powers. The settlement of 
key international issues requires action by the single superpower but always with some 
combination of other major states; the single superpower can, however, veto action on key issues 
by combinations of other states.” (Huntington 1999: 36). A largo plazo Huntington (1999) como 
también Henry Kissinger (1996: 178) pronostican un orden mundial multipolar. Kissinger cuenta 
con por lo menos seis grandes potencias – Estados Unidos, Europa, China, Japón, Rusia y 
probablemente India. Otros autores perciben un orden mundial unipolar o una era unipolar 
(Krauthammer 2002), que perdura por mucho tiempo – como mínimo una generación (ver 
Brooks/Wohlforth 2002; Wohlfort 1999; 2002). 
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within specified issue-areas and perhaps within specified regions. ... Rather than 
trying to identify a single overall international power structure, scholars should strive 
to identify multiple structures of power in different issue areas.” 

Abogamos por un enfoque más complejo para analizar la distribución de poder en el 

sistema internacional, que abre la posibilidad de diferenciar entre diferentes jerarquías 

según área política y región del mundo.  

En la literatura científica y periodística no se pone en duda el lugar de los Estados Unidos – 

el único superpoder sobreviviente – como número 1 de la jerarquía de poder internacional 

(pero se concede que la dominancia no es igual en todas las dimensiones de poder). Sin 

embargo, existe menos conformidad con relación al lugar de los otros países y de la 

estructuración de la jerarquía internacional de poder. Tampoco existe un consenso respecto 

a la terminología y los actores – secondary powers, second-Tier states, great powers, intermediate 

states, middle powers, middle-tier states, regional (great) powers.  

Un enfoque de análisis que explícitamente toca el tema de las jerarquías de poder en la 

política internacional es la así denominada “power transition theory” (ver Kugler/Organski 

1989; Tammen et al. 2000; Lemke 2002; Kugler/Tammen 2004; Kugler et al. 2004; Kugler 

2006), que fue desarrollada originalmente por A.F.K. Organski (1958). En contraste con otros 

enfoques de la escuela realista en las relaciones internacionales la “power transition theory” 

parte del supuesto de un sistema internacional jerárquico y estructurado, con una potencia 

dominante en la cúspide y potencias grandes, potencias medianas y estados menos 

poderosos subordinados en forma graduada. Tal jerarquía refleja la distribución de los 

recursos de poder.  

En contraste con teorías de equilibrio, según la Power Transition Theory (PTT), el sistema 

internacional es estable cuando existe una potencia dominante. La potencia dominante 

define y hace valer las reglas del sistema internacional. Esas reglas proyectan y difunden las 

pautas de asignación (allocation) internas de la potencia dominante respecto a los recursos 

políticos y económicos a nivel internacional. Lo que determina ventajas materiales para la 

potencia dominante, pero también legitimidad – sobre la base de los éxitos económicos y 

políticos internos – para los principios del orden internacional. En contraste con otros 

enfoques realistas en la teoría de relaciones internacionales los estados no aspiran a 

maximizar su poder sino a maximizar sus ganancias netas en la competencia por bienes 

escasos en el sistema internacional. El orden internacional es estable según la perspectiva o 

el cálculo de utilidad de los actores relevantes (las potencias grandes)10. Ese objetivo se 

puede realizar mejor a través de mecanismos de cooperación que mediante conflictos 

(bélicos). El sistema es estable hasta que otra potencia grande cuente con recursos similares 
                                                      
10  “Peace in the international order is assured by the dominant nation with the support of the great 

powers that are satisfied with the distribution of benefits and the rules by which it is run.” 
(Kugler/Organski 1989: 173). 
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de poder11, como la potencia dominante. En esa instancia puede darse una transición de 

poder (power transition) del estado hasta ahora dominante hacia otra potencia grande, que 

esté en competencia por la cúspide de la jerarquía de poder. La transición puede ser el 

resultado de una guerra, pero también puede ocurrir de forma pacífica (Kugler 2006). Según 

la teoría de transición de poder en una constelación con un equilibrio de poder, el riesgo de 

conflictos bélicos es más alto que en una constelación con una superpotencia dominante. 

Como una ampliación de la Power Transition Theory, Lemke (2002) ha desarrollado un 

modelo de jerarquías múltiples (multiple hierarchy model): en vez de una sola jerarquía de 

poder, el sistema internacional se compone con una serie de jerarquías de poder paralelas y 

superpuestas.12 Los subsistemas funcionan según la misma lógica – en forma de una 

jerarquía de poder con una potencia dominante en al cúspide – como el sistema global. Los 

subsistemas regionales y subregionales están subordinados a la jerarquía de poder global. 

La potencia dominante, pero también otras potencias grandes a nivel global, pueden 

intervenir en los subsistemas especialmente cuando el status quo de la asignación de 

recursos políticos y económicos a nivel regional/subregional están en contradicción con las 

preferencias de la potencia dominante a nivel global. En todos los otros temas, que no 

provocan una injerencia externa, el status quo regional/subregional se define sobre la base 

de los intereses de la potencia regional/subregional.  

Las jerarquías de poder regionales son también un elemento central en otro enfoque teórico. 

En el marco de su teoría de los complejos regionales de seguridad (RSCT = Regional Security 

Complex Theory) Buzan/Waever (2003) diferencian entre superpotencias y potencias grandes, 

que interactúan a un nivel sistémico global, y potencias regionales, que actúan a nivel 

regional.13 Brasil, Egipto, Irán, Nigeria y Sudáfrica forman parte de ese grupo de países. Para 

lograr el estatus de potencia grande son necesarios los recursos materiales correspondientes, 

pero también la aceptación y el reconocimiento formal de ese estatus por parte de lo otros 

potencias grandes así como también un impacto identificable sobre el funcionamiento del 

sistema internacional. Esto implica que los putativas grandes potencias deben influir las 

actuaciones de sus contrapartes.  

                                                      
11  La base de poder es el número de habitantes que se aprovecha exitosamente para la creación de 

potencial económico.  
12  También Huntington (1999: 36) parte de una jerarquía múltiple. En la cúspide están los Estados 

Unidos como única superpotencia. Después, en un segundo nivel siguen las potencias regionales – 
el condominio de Alemania/Francia en Europa, Rusia en Eurasia, China y probablemente Japón en 
Asia del Este, India en Asia del Sur, Irán en Asia del Sureste, Brasil en América Latina, Sudáfrica y 
Nigeria in África – y hay un tercer nivel de potencias medianas regionales (secondary regional 
powers).  

13  “Superpowers and great powers define global level polarity, and the line between them and 
regional powers is the one that defines the difference between global and regional security 
dynamics.” (Buzan/Waever 2003: 34). 
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“Classification of any actor as a great power is not a simple act of measurement. It 
requires a combination of material capability, formal recognition of that status by 
others, and, from our point of view most importantly, observation of the practical 
mode of operation of states, particularly which other actors are responded to by others 
on the basis of system level calculations. A power acting at the global level reflects on 
the balance of power not only in terms of the existing superpower(s) – it has to include 
in its calculations also the great powers because of the consequences of their coalition 
behaviour.” (Buzan/Waever 2003: 32). 

El estatus de potencia grande debe reflejarse también en la autopercepción de los gobiernos 

correspondientes, lo que incluye una proyección más allá de la propia región. Además, las 

potencias grandes deben disponer de los recursos necesarios para actuar en más que una 

región. Después del fin de la guerra fría, Rusia – como otrora superpotencia –, Japón, China 

y la UE (o la troica Gran Bretaña, Francia y Alemania) son considerados como potencias 

grandes. De esa manera a nivel global la bipolaridad de la guerra fría fue sustituida por una 

estructura 1 (Estados Unidos)+ 4. 

Potencias regionales definen la estructura (polaridad) de los complejos de seguridad 

regionales. En el contexto regional las potencias regionales disponen de recursos de poder 

amplios, cuyo impacto a nivel global es muy limitado. Las potencias grandes solamente les 

conceden importancia para la política (de seguridad) en la región, pero no figuran como 

factor de importancia para sus cálculos de poder a nivel global.  

Sintetizando los diferentes esquemas de análisis que hemos presentado hasta ahora, parece 

obvio que sólo se pueden analizar las potencias regionales de manera razonable en el marco 

de un modelo con múltiples niveles de actuación: el ámbito regional, que se refiere a las 

interacciones con otros estados en la región; el ámbito interregional, que se refiere a las 

relaciones entre diferentes potencias regionales (pero también con otros estados fuera de la 

propia región); y finalmente el ámbito global. Es razonable no partir de una sola jerarquía de 

poder global, sino de varios sistemas sobrepuestos de jerarquías globales, regionales y en 

algunos casos también subregionales que interactúan entre sí. Potencias regionales se 

diferencian según su poder en el ámbito global: su influencia en el ámbito regional puede 

ser fuerte pero muy limitado en el ámbito global. También el grado de aceptación por parte 

de las otras potencias regionales puede variar. No todas las potencias regionales ejercen la 

misma influencia sobre la estructura de gobernanza global. La estabilidad de las jerarquías 

de potencia regionales depende de cómo son percibidas las ganancias netas de los estados 

involucrados en las jerarquías de poder regionales. La influencia de potencias grandes 

externas sobre las jerarquías de poder regionales varía según áreas políticas y la fuerza de la 

potencia regional correspondiente. 
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3. Potencias medianas, potencias regionales y potencias medianas regionales  

“Middle power is a term in the field of international 
relations to describe states that are not superpowers or great 

powers, but still have some influence internationally. … 
Some middle powers can be regarded as regional powers 
and vice versa; hence, the two terms are sometimes used 

interchangeably, though their definitions are not strictly the 
same.” (Enciclopedia Wikipedia, versión inglesa) 

 

Basándonos en los argumentos que ya hemos presentados, ¿cuál es la diferencia entre una 

potencia regional y una potencia global? Concretamente, es la capacidad de proyectar su 

poder militar en diferentes regiones del mundo y de ejercer su influencia política en forma 

global14. Por definición potencias regionales lo hacen en un principio solamente en el ámbito 

regional, aunque se les atribuye la intención de proyectar su poder más allá de la región en 

el ámbito global. 

Hasta ahora no contamos con indicadores y modelos convincentes para identificar y analizar 

una potencia regional en sus diferentes dimensiones (una excepción es Schirm 2005).15 Los 

estados que habitualmente figuran entre las potencias regionales se caracterizan 

generalmente por un gran número de habitantes y un GDP muy alto (en cifras absolutas) en 

comparación con los otros países en la región. Además, disponen de fuerzas armadas 

convencionales fuertes y en algunos casos también poseen armas nucleares. 

En una de las pocas publicaciones sobre potencias regionales en la política internacional 

(Neumann 1992) se define una potencia regional (regional great power) (Osterud 1992: 12) 

como un estado, que 

- es parte de una región geográfica bien delimitada; 

- tiene la capacidad de enfrentar a cualquier coalición de estados en la región; 

- tiene gran influencia en asuntos de relevancia regional  

- a diferencia de potencias medianas ejerce un papel importante no solamente en el 

ámbito regional sino también en el ámbito global.  

Una aplicación estricta del último criterio podría reducir de manera significante el número 

de potencias regionales y hacer más difícil la diferenciación entre potencias regionales y 

                                                      
14  Ver también Huntington (1999: 36): “major regional powers ... are preeminent in areas of the world 

without being able to extend their interests and capabilities as globally as the United States.” 
15  Para América Latina Mace/Bélanger/Thérien (1993) construyeron una jerarquía de poder para los 

años 1966 – 1989 con los Estados Unidos como país de referencia. Para eso partieron de siete 
dimensiones de poder: poder como tamaño (población y GDP), nivel de desarrollo (GDP per 
capita), poder militar (gastos de defensa), prestigio político (número de representaciones 
diplomáticas en el país) y poder de comercio (valor de las exportaciones). 
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potencias medianas. Además, en general las potencias medianas se definen a base de otros 

criterios (ver más en adelante).  

Aún así, a veces es muy difícil diferenciar exactamente entre el concepto de “potencia 

regional”16 y el concepto tradicional de “potencia mediana”.17 Muchos de los candidatos 

actuales para el estatus de potencia regional también figuran en la categoría de las potencias 

medianas – como India, Brasil, México, Nigeria y Sudáfrica (Cooper 1997; van der 

Westhuizen 1998; Hurrell 2000, 2006; Schoeman 2003).  

Por eso, en la literatura científica actual se hace una diferenciación entre potencias medianas 

tradicionales – como por ejemplo Canadá, Australia, Nueva Zelandia, los Países Bajos y los 

países escandinavos –, que en parte pierden influencia en la política internacional18, y 

nuevas potencias regionales emergentes y potencias medianas emergentes (emerging regional 

powers y emerging middle powers), entre los cuales figuran por ejemplo Sudáfrica, India y 

Brasil (Schoeman 2003). Mientras las potencias medianas tradicionales se definieron 

principalmente por su papel en la política internacional, las nuevas potencias medianas son 

en primer lugar potencias regionales y además potencias medianas en el ámbito global. 

Algunos de los enfoques de análisis y de las reflexiones conceptuales que se han presentado 

con miras al estudio de las potencias medianas tradicionales también se pueden aprovechar 

para el análisis de las potencias regionales. A su vez, las potencias regionales usan cada vez 

más estrategias políticas típicamente adscritas a las potencias medianas tradicionales. Así, a 

las potencias medianas tradicionales se les atribuye un interés pronunciado por instituciones 

internacionales (o por crear tales instituciones) y por forjar coaliciones en el marco de estas 
                                                      
16  La lista más exhaustiva de potencias regionales se puede encontrar en la enciclopedia electrónica 

Wikipedia (versión inglesa). Son enumerados India, México, Brasil, Sudáfrica, Nigeria, Israel, 
Egipto, Irán, Arabia Saudita, China, Japón, Australia, Indonesia, Malasia, Singapur, Francia, 
Inglaterra, Alemania, Rusia. Pastor (1999: 25) incluye entre las potencias regionales: Brasil, 
Argentina, México, Nigeria, Sudáfrica, Irak, Irán, Egipto, India, Indonesia y Pakistán; China pasa 
como potencia grande. 

17  La versión inglesa de la enciclopedia electrónica Wikipedia refleja en forma excelente el uso 
muchas veces intercambiable de los dos conceptos y las dificultades de diferenciar nítidamente 
entre ambos conceptos. “Middle power is a term in the field of international relations to describe 
states that are not superpowers or great powers, but still have some influence internationally. … 
Some middle powers can be regarded as regional powers and vice versa; hence, the two terms are 
sometimes used interchangeably, though their definitions are not strictly the same. ... Middle 
powers are characterized by allegiance to groups, but not leadership of them. … Middle powers 
are often the states most committed to multilateralism.” “A regional power is a term used in the 
field of international relations to describe a state with power and influence that is to some extent 
limited to its region of the world. A regional power is similar to a great power, but on a regional 
rather than a global scale. Many regional powers can be regarded as middle powers and vice versa 
… There is no clear delineation between a ‘regional power’ and a ‘great power’. Different theorists 
will disagree as to whether some states should be classified as regional or great powers. Also, 
some states that are regarded as regional powers are potentially future great powers.”  

18  Acerca de los temores y estrategias en Australia ver Kelly (2004); Gyngell (2005). 
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instituciones para restringir el poder de estados más fuertes (Stairs 1998; Hurrell 2000; 

Cooper 2000; Royds 2000). Conflictos por el poder o contra-poder y influencia se dirimen 

cada vez más en el marco de instituciones internacionales Por eso, se puede medir el poder 

tanto de las potencias medianas regionales como de las potencias regionales emergentes 

también sobre la base de la influencia que ejercen sobre la conformación de instituciones 

internacionales (Hurrell 2006: 11).  

“Institutions are not just concerned with liberal purposes of solving common problems 
or promoting shared values. They are also sites of power and reflect and entrench 
power hierarchies and the interest of powerful states. Indeed sovereignty may be 
increasingly defined not by power to insulate one’s state from external influences but 
by the power to participate effectively in international institutions of all kinds.” 
(Hurrell 2000: 3-4). 

Desde la perspectiva de las potencias regionales las instituciones internacionales globales y 

regionales cumplen con diferentes funciones (ver capítulo 4). 

Además, las potencias medianas tradicionales se destacan por un estilo político muy 

específico de cooperación y por articular coaliciones en la política internacional19, cuando 

pueden actuar tanto como catalizadores como “facilitadores” (“facilitators“). Por esa razón 

son apreciados como socios de cooperación por las potencias regionales tanto en su propia 

región como en otras regiones.20 Para discriminar entre potencias medianas y potencias 

regionales tiene sentido diferenciar entre un poder líder (leading power) en la región 

(= potencia regional), que se define a base de sus recursos de poder y su autopercepción, y 

un liderazgo (leadership), lo que se refiere a la influencia política en foros diplomáticos. Ese 

liderazgo también puede ser ejercercido por potencias medianas, potencias regionales 

muchas veces combinan el liderazgo con el poder para liderar.21  

                                                      
19  Además, las potencias medianas se distinguen por sus capacidades especiales de influir la agenda 

internacional (respecto a nuevos temas) (Hurrell 2000). Hay que mencionar en ese contexto las 
reflexiones sobre la “diplomacia de nicho” (niche diplomacy), que se adscribe a las potencias 
medianas (Cooper 1997b). Mediante el desarrollo de capacidades específicas (y la utilización de los 
recursos correspondientes) en ciertas áreas (por ejemplo misiones de paz) las potencias medianas 
aumentan su prestigio y su influencia en la política internacional. Nuevos estudios y enfoques 
conceptuales que se refieren a las potencias medianas subrayan su capacidad de formar 
coaliciones con ONGs y organizaciones humanitarias internacionales para llevar adelante 
objetivos que tienen que ver con la seguridad humana (Cooper 1997: 20; Hurrell 2000, Behringer 
2005). Sin embargo, en la nueva constelación internacional después del 11 de septiembre de 2001 
potencias medianas tradicionales como Australia, los Países Bajos o Noruega también han 
aumentado sus capacidades militares para un amplio espectro de contingencias e intervenciones 
internacionales (Cabrera 2006).  

20  Además, desde los años 90 se puede identificar una tendencia hacia una mayor inserción regional 
de las potencias medianas (Cooper 1997b: 17-19). 

21  Tomando como ejemplo Brasil (Burges 2006).  
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En contraste con las potencias medianas, las potencias regionales desempeñan una función 

importante respecto a crear y garantizar la paz y el orden en el ámbito regional. Para que las 

potencias regionales puedan ejercer ese papel tienen que cumplir con diferentes requisitos 

(Schoeman 2003: 353): 

- La dinámica institucional interna de los estados correspondientes les hace posible 

ejercer un papel destacado y estabilizador en la región.  

- La potencia regional tiene que mostrar su voluntad de ejercer ese papel y contar con 

los recursos necesarios para llevar a cabo una política de estabilización, para 

garantizar la paz en la región y – en caso extremo – para imponer la paz.  

- Los otros estados que forman parte del ámbito regional de seguridad 

correspondiente tienen que aceptar el rol preponderante de la potencia regional en 

todos los temas que afectan la seguridad regional. El apoyo por parte de potencias 

externas, extra-regionales, probablemente es un condicionante tal vez necesario pero 

no suficiente.  

En lo relativo a la autopercepción como potencia regional, hay otro punto de enlace en la 

literatura científica sobre potencias medianas. La gran mayoría de los autores no define las 

potencias medianas en base de criterios objetivos o recursos materiales (GDP, poder militar 

etc.) para diferenciarlas tanto de las potencias grandes como de los estados con poca 

influencia en la política internacional. Más bien, las potencias medianas se definen desde 

una perspectiva constructivista como identidad autocreada22 o casi una ideología para la 

conducta de la política exterior (Hurrell 2000).23 Lo que es cierto para potencias grandes 

también se puede aplicar tanto a potencias medianas como a potencias regionales: 

“You can claim Great Power status but membership of the club of Great Powers is a 
social category that depends on recognition by others – by your peers in the club, but 
also by smaller and weaker states willing to accept the legitimacy and authority of 
those at the top of the international hierarchy. So a constructivist approach would 
view power hierarchies in terms of shared understandings that develop amongst 
groups of states.” (Hurrell 2000: 3). 

Tanto el estatus de potencia mediana como el estatus de potencia regional son 

construcciones sociales, su valor analítico y su valor efectivo en la política internacional 

dependen de la aceptación de ese estatus y de la jerarquía correspondiente por parte de 

                                                      
22  La pretensión o la percepción de ostentar un cierto estatus en la jerarquía de poder internacional 

ya forma parte del sistema de clasificación de los estados según diferentes categorías de poder 
desarrollado por Keohane (1969: 296). Pero no se refiere al tema si otros estados comparten esta 
percepción. Ver también Hurrell (2006). 

23  Un indicador son las publicaciones científicas y documentos oficiales en los países 
correspondientes que usan esa terminología. Ver para Sudáfrica (Schoeman 2003; van der 
Westhuizen 1998), Brasil (Roque 2004; Soares de Lima/Hirst 2006), India (Nayar 2003). 
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otros estados. Sin embargo, la inclusión en esa categoría social también requiere como 

condición que el país disponga de los recursos materiales necesarios.  

Por eso Schirm (2005: 110-111) combina recursos de poder (“hard power” y “soft power”) 

con la autodefinición del papel en la política internacional y la percepción externa de ese 

papel. Dicho autor propone como criterios para la clasificación como potencia regional:  

- La pretensión articulada (en relación a sí mismo u otros) de ejercer un papel de 

liderazgo - en el sentido de rule making – en la región .  

- Los recursos materiales, organizacionales e ideológicos (D.N) para una proyección 

regional e internacional de poder (power over resources). 

- Actividades verificables de ejercer el liderazgo reclamado y para movilizar recursos  

- La aceptación del liderazgo por otros estados en la región y fuera de la región 

- Una influencia política efectiva en la región (power over outcomes). 

De esta manera, el estatus como potencia regional depende de la voluntad de ejercer ese 

papel, pero también de la aceptación de ese estatus por parte (a) de otros estados en la 

región, (b) otras potencias regionales o (c) la superpotenciar global. Las últimas tres 

presuposiciones pueden variar, lo que implica que la pretensión de un liderazgo regional 

puede ser corroborado en diferentes grados. Lo mismo se puede decir respecto a los 

recursos materiales para consagrar la pretensión de liderar como potencia regional. 

De la misma manera que las potencias medianas tradicionales,24 las potencias regionales 

también favorecen un enfoque multilateral y cooperativo en la política internacional con un 

fuerte apoyo para las instituciones internacionales25. Incluso se puede postular la tesis que a 

base del desequilibrio en los recursos de poder (que existe en muchas áreas de la política 

internacional entre los Estados Unidos y las potencias regionales, para hacer valer sus 

intereses en el ámbito internacional, esas potencias regionales se ven forzadas a emplear 

estrategias que generalmente son adscritas a las potencias medianas tradicionales. Esto 

implica una revalorización de las potencias medianas en la región – potencias medianas 

regionales en contraste con las potencias regionales, Huntington (1999) usa el concepto 

“secondary regional powers”–, porque potencias regionales dependen de la cooperación de 

las potencias medianas regionales para realizar sus objetivos en la región (y parcialmente 

también en el ámbito global).  

Como resultado de los argumentos y conceptos presentados proponemos el siguiente 

concepto analítico de «potencia regional», que tiene como objetivos (1) especificar los rasgos 

                                                      
24  Según Keohane (1969: 296) un potencia mediana es “a state whose leaders consider that it cannot 

act alone effectively, but may be able to have a systemic impact in a small group or through an 
international institution.”  

25  Como por ejemplo China, ver Deng/Moore (2004). 
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principales que diferencian una potencia regional de otros países, (2) sentar la base para la 

comparación de diferentes potencias regionales respecto a su estatus, y (3) delinear ciertas 

áreas de investigación sobre potencias regionales. 

Una potencia regional es un país/estado que 

- forma parte de una región bien demarcada tanto geográfica como económicamente, 

y según la autopercepción política (base regional);  

- influye en la delimitación geopolítica y construcción político-ideológica de la región, 

lo que puede marginar ciertos países (poder de exclusión)  

- tiene la pretensión de un liderazgo en la región (voluntad y rol percepción);  

- ostenta los recursos materiales (militares, económicos, demográficos), institucionales 

(políticos) e ideológicos para una proyección de poder en la región (recursos);  

- está interconectado con la región económica, política y culturalmente; lo que significa 

que su aporte al GDP regional por sí mismo no es un indicador suficiente (inserción),  

- ejerce efectivamente gran influencia en asuntos regionales (actividades y resultados); 

- ejerce esa influencia en parte mediante estructuras de gobernanza regional 

(estructurar la gobernanza regional); 

- define la agenda de seguridad regional (existencia de un complejo de seguridad 

regional)  

- cuyo liderazgo regional es reconocido o al menos respetado por otros países en la 

región y fuera de la región - especialmente por las otras potencias regionales 

(aceptación);  

- se inserta en foros interregionales y globales, en los cuales opera en función de la 

defensa de sus propios intereses, por lo menos en forma incipiente, y donde actúa 

como representante de intereses regionales (representación y definición de intereses 

regionales).  

 

 

4. Relaciones de poder en la política internacional  

¿Cuáles son los otros enfoques de análisis que se pueden utilizar para captar el papel de las 

potencias regionales en la política internacional? ¿Cuál es la importancia de la cooperación e 

integración regional en el ámbito económico, pero también respecto a las políticas de 

seguridad? ¿Cuál es la importancia de la cooperación interregional? ¿Cómo reaccionan los 

Estados Unidos frente a la influencia creciente de algunos potencias regionales en sus 

respectivas regiones? A continuación discutimos algunos enfoques de análisis que 

responden a esas preguntas.  
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Relaciones de poder intraregionales y globales  

“All scenarios for the rapid return of multipolarity involve 
regional unification or the emergence of strong regional 

unipolarities.” (Wohlfort 1999: 30) 

 

Poder, la lucha por la hegemonía o la creación de un equilibrio de poder son temas 

destacados de la escuela realista en las relaciones internacionales. En el marco de ese 

enfoque la hegemonía regional es de suma importancia para las potencias grandes en la 

política internacional. Según uno de los actuales representantes de la escuela realista, la 

constelación unipolar basada en la posición hegemónica de los Estados Unidos solamente 

puede ser superada cuando se constituyen unipolaridades o hegemonías regionales 

(Wohlfort 1999: 30). Esas potencias hegemónicos regionales pueden crear un equilibrio 

frente a los Estados Unidos. Pero también existe la posibilidad que en las mismas regiones se 

formen alianzas en contra de las potencias regionales emergentes. Además, los Estados 

Unidos pueden estimular semejantes alianzas de manera activa.  

En el marco del “realismo ofensivo” Mearsheimer (2001: 140-143; 2005: 47-48) postula que 

potencias grandes aspiran a una posición hegemónica en su propia región geográfica. Al 

mismo tiempo intentan impedir que otras potencias grandes consigan la hegemonía en sus 

respectivas regiones de referencia. Potencias que ejercen una hegemonía regional no 

aprecian adversarios equivalentes. Más bien están interesados en que en otras regiones 

existan varias potencias que compitan por el liderazgo en la región. Desde una perspectiva 

estadounidense siempre fue una gran ventaja que hasta ahora en su propio hemisferio 

ningún país haya constituido una amenaza seria para su seguridad o su sobrevivencia. Esta 

constelación ha creado espacio para que los Estados Unidos puedan intervenir más 

fácilmente en los patios traseros de otras potencias regionales. Según la misma lógica, los 

gobiernos de los Estados Unidos suponen que cualquier potencia regional emergente a largo 

plazo quiere establecer cabezas de puente en su patio trasero. Esa sospecha se refiere 

especialmente a China. Desde la perspectiva estadounidense, según los intereses chinos 

sería ideal si Argentina, Brasil y México se convirtieran en potencias regionales porque en 

ese caso absorberían muchas energías de la política exterior de Estados Unidos 

(Mearsheimer 2005: 50). 

En ese contexto no es sorprendente que los Estados Unidos perciban cada vez más la 

presencia económica creciente de China en Sudamérica como un desafío para su seguridad.26 

                                                      
26  Ver Bussey/Garvin (2001); Lam (2004); Bajpaee (2005); Brookes (2005); Delamer et al. (2004); 

Dumbaugh/Sullivan (2005); Ellis (2005); Johnson (2005); Landau (2005); Luft (2005); Santoli (2005). 
Por ejemplo en abril de 2005 la subcomisión para el hemisferio occidental de la comisión de 
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Por un lado, los temores norteamericanos se refieren a la competencia por materias primas 

escasas (especialmente petróleo). En ese caso también las políticas energéticas de otros 

países asiáticos (como India, Corea del Sur y Japón) hacia América Latina son vistas con 

desconfianza. Por otro lado, existe el temor que algunos países latinoamericanos aprovechen 

la “carta” china para una política más independiente frente los Estados Unidos. La presencia 

de China en el hemisferio occidental es percibida como un emblema de la erosión del poder 

de Estados Unidos y de su posición geopolítica.27  

Desde la perspectiva estadounidense existen tres estrategias clásicas para reaccionar ante 

potencias regionales emergentes o subsistemas regionales en el proceso de germinación. 

Cada una de las tres tiene sus ventajas y desventajas (Fuller/Arquilla 1996): 

- La estrategia de respaldar y cooperar con la potencia regional, que de cierta manera 

ejerce la función de un lugarteniente para los Estados Unidos. Tal estrategia 

presupone que la potencia regional y Estados Unidos coinciden de manera suficiente 

en sus valores e intereses políticos. A la vez implica una cierta restricción del poder 

de Estados Unidos y conjura el riesgo que la potencia regional persiga sus propios 

intereses políticos. Además, no se puede garantizar que los otros estados en la región 

acepten la potencia regional apoyada por Estados Unidos, y no se puede descartar 

que otras potencias grandes (y competidores en el ámbito global) amplíen su 

influencia en la región. 

- Una estrategia de equilibrio de poder, que consiste en la creación de una 

contrabalanza regional frente a una potencia regional que es percibida como una 

amenaza. De ninguna manera es seguro que ese equilibrio perdure por mucho 

tiempo. Por el número de los actores involucrados la creación de una contrabalanza 

puede ser muy complicada. Además, existe el riesgo que estados que tienen 

importancia estratégica en el ámbito regional exijan de los Estados Unidos un precio 

demasiado alto por su cooperación  

- Una estrategia de laissez-faire o “ecológica”, lo que implica permitir que casi de 

modo “orgánico” se perfile una potencia regional, o se establezcan equilibrios 

regionales o que en el caso extremo se cree incluso una situación de caos. Esta 

                                                                                                                                                                     
relaciones exteriores de la Cámara de Representantes organizó una audiencia sobre la influencia 
de China en el hemisferio occidental.  

27  Desde la perspectiva china la importancia de América Latina se basa no solamente en las materias 
primas o posibles ventajas militares (espionaje), sino también en el hecho de que América Latina y el 
Caribe albergan 12 de los 25 estados que todavía conservan relaciones diplomáticas con Taiwán 
(Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, Paraguay, la República 
Dominicana, Haití, St. Kitts and Nevis, St. Vincent y las Islas Granadinas). La política de Pekín hacia 
América Latina podría tender a aislar internacionalmente aún más a Taiwán. Desde mayo de 2004 
China tiene el estatus de observador en la Organización de Estados Americanos (OEA).  
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estrategia puede tener un costo humano muy alto, puede conjurar el riesgo de “failed 

states” o puede animar a otras potencias extra-regionales a intervenir en la región. 

Por regla general, en la práctica se combinan diferentes estrategias en la política frente a 

diferentes regiones y potencias regionales.28 

Las potencias regionales a la vez pueden recurrir a diferentes estrategias para reaccionar en 

el ámbito regional y global a las políticas de la única superpotencia global. John Ikenberry 

(2003) diferencia entre dos estrategias básicas de reacción frente a la hegemonía 

estadounidense: una política de equilibrio (balancing), que consiste en crear una 

contrabalanza de poder mediante la cooperación de varios estados más débiles; o una 

política de binding, para así poder restringir el poder de Estados Unidos mediante reglas 

consentidas e instituciones internacionales. Además, existe la posibilidad de combinar 

elementos de resistencia y de cooperación. Muchas veces potencias regionales recurren a esa 

estrategia.  

- Estrategias de buffering: Mediante la configuración de estructuras de cooperación 

regional se intenta reducir la influencia de los Estados Unidos y ampliar el potencial 

de acción de los estados en la región. 

- Por estrategias baiting: Grupos regionales de estados desarrollan principios e 

instituciones, que a su vez generan estándares internacionales con validez universal. 

Se intenta, sujetar al poder hegemónico global mediante reglas y estándares de 

comportamiento. 

- Mediante negociaciones (bargaining) se intenta influir la política del poder dominante 

a nivel global. Estas pueden incluir diferentes componentes: la influencia sobre 

actores de la política exterior de Estados Unidos (pulling and hauling), la amenaza de 

no cooperar y de adoptar contra-medidas económicas (tarifas, embargos); el intento 

de aprovechar la cooperación para los propios intereses (log rolling), o la amenaza de 

no legitimar acciones del gobierno estadounidense.  

- Por bandwagoning, lo que implica una adaptación a la política del poder hegemónico 

para hacer valer los propios intereses sin arriesgar una confrontación. A ese fin los 

estados menos poderosos eliminarán de manera unilateral puntos de conflictos 

potenciales.  

- Una forma especial de la estrategia antes mencionada consiste en enlaces cercanos 

(bonding) con el presidente estadounidense.  

                                                      
28  En la política frente a China el gobierno de los Estados Unidos ha aplicado una estrategia mixta 

que combina el apoyo a un potencia regional vecino (India) con un balance de poder mediante 
otro estado en Asia del Este (Japón) (Blumenthal 2005; Donnelly/Wisner 2005).  
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- División de trabajo y especialización: abarca el desarrollo de ciertas capacidades 

especiales en el área militar o económica, pero también incluye la adjudicación de 

ciertas tareas en instituciones/estructuras internacionales que son organizadas en 

forma jerárquica (como por ejemplo OTAN).  

Mientras la política tradicional de equilibrio ha recurrido principalmente a recursos 

militares (hard balancing), actualmente en el período de dominio estadounidense los estados 

recurren cada vez más a una estrategia de soft balancing (Pape 2005; Paul 2005)29 o 

“constrained balancing” (Hurrell 2006: 15). Esta estrategia incluye coaliciones diplomáticas 

limitadas (en el tiempo y en las materias) o procesos de sintonización en el marco de 

organizaciones internacionales (como por ejemplo las Naciones Unidas) para contrarrestar y 

restringir la influencia de los Estado Unidos, para ampliar la propia influencia y para 

garantizar la propia seguridad. Son sobre todo los así denominados “second-tier major 

powers”, que incluyen China, Francia, Alemania, India y Rusia (Paul 2005: 47), los que 

aplican una estrategia de “soft balancing”. Ese grupo se puede ampliar con otras potencias 

regionales emergentes o tradicionales. Se puede argumentar que las potencias regionales 

emergentes juegan un papel cada vez más importante para cualquier coalición o alianza 

temporal en el marco de una estrategia de „soft balancing“. Por su parte, los Estados Unidos 

pueden reaccionar a esa estrategia de “soft balancing” con nuevas alianzas militares o 

políticas tanto formales como informales.30  

 

Hegemonía regional e integración regional  

“Regional institutionalisation is seen as typically the 
product of a grand strategy pursued by comparatively weak 

or declining big powers.” (Pedersen 2002: 678) 

 

En los años 90 se han reforzado los procesos de integración regional en diferentes regiones 

del mundo. ¿Cómo están relacionados la emergencia de potencias regionales y los procesos 

                                                      
29  El concepto de “soft balancing” permite a los representantes de una línea tradicionalmente muy 

influyente en las relaciones internacionales – que parte del supuesto que la política internacional 
tenga como fundamento estructurante una política de equilibrio (balance of power) frente a un 
poder dominante –, explicar la carencia de una política de contra alianzas (hard balancing) en la 
actualidad y a la vez defender el valor explicativo de ese enfoque de análisis (Brooks/Wohlfort 
2005). Respecto a la temática de una política de equilibrio en la actualidad ver Huntington (1999); 
Waltz (2000); Paul et al. (2004). Para una visión crítica respecto al concepto de “soft balancing” ver 
Brooks/Wohlfort (2005): Lieber/Alexander (2005). 

30  Esas nuevas alianzas incluyen no solamente la “coalition of the willing” en la guerra contra Irak 
sino también el desempeño para una mayor sintonización y cooperación estratégica con Gran 
Bretaña, India y Japón como núcleo de una nueva alianza para asegurar la hegemonía de los 
Estados Unidos y para neutralizar potenciales rivales (China) (Donnelly 2005; 2006). 



Nolte: Potencias regionales en la política internacional 23 

de integración regional en sus regiones de referencia? ¿Actúan las potencias regionales como 

motores de la integración regional o la utilizan para sus proyecciones en el ámbito global? 

¿Cuál es la importancia de estructuras de gobernanza regional con miras a las potencias 

regionales y extra-regionales?  

Hay muy pocas investigaciones sobre la relación entre hegemonía regional y regionalismo o 

Regional Governance (Hurrell 2005c)31. Desde una perspectiva estadounidense (Ikenberry 

2005; ver también De Santis 2005: 31) el encuadre de estados medianos (middle-tier states) o 

potencias regionales – se nombra China e India – en instituciones regionales multilaterales 

es un instrumento para influir y hacer más previsible el comportamiento de los mismos, 

dado que la inserción de la potencia regional en su región correspondiente se formaliza 

muchas veces mediante instituciones de integración regional. Las mismas también pueden 

ser utilizadas como instrumentos para delimitar y marginar a otros estados. A la vez la 

configuración de las instituciones de “gobernanza regional” (regional governance) puede 

servir como indicador tanto para la distribución del poder en la región como para el carácter 

de la hegemonía. Para los estados poderosos (rule makers) las instituciones regionales 

muchas veces constituyen un instrumento de dominancia más económico y más seguro. 

Para los estados menos poderosos – como rule takers – las instituciones regionales ofrecen la 

posibilidad (Hurrell 2005c: 196-197): 

- de limitar el poder de estados fuertes mediante reglas y procedimientos; 

- de articular sus intereses en un ámbito más amplio y de esa manera de buscar el 

respaldo de otros actores/estados;  

- de crear un espacio político para la formación de coaliciones y para establecer nuevas 

normas para el ámbito regional.  

Según la teoría de la hegemonía cooperativa (co-operative hegemony) (Pedersen 2002) se 

pueden explicar los procesos de integración regional de la mejor manera a base de los 

intereses y las estrategias de los estados más poderosos en la región. Se trata de una forma 

“blanda” de dominación mediante arreglos institucionales cooperativos, que se 

fundamentan en una estrategia de largo plazo.32 Aquí hay que diferenciar entre una variante 

ofensiva y una variante defensiva de la hegemonía cooperativa. En el primer caso una 

potencia regional emergente utiliza la integración regional para corroborar su pretensión de 
                                                      
31  Respecto a los Asian Drivers y el tema de regional governance ver Kaplinsky (2005). 
32  Para imponer estándares que reflejan los intereses de la potencia hegemonial a par de las 

instituciones formales se utilizan redes regulatorias transnacionales (transnational regulatory 
networks): “But the issue of power within these networks remains vital. Such networks allow 
powerful states to shape and influence the process of integration without the need for informal 
interstate bargaining. For powerful states the choice is often not between institutions and no 
institutions, but rather which institutions offer the best trade-off between effectiveness on the one 
hand and the maximization of the control and self-insulation on the other.” (Hurrell 2005c: 202).  
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jugar un papel mayor en el ámbito global. Muchas veces se trata de estados con mucho 

poder económico y soft power – en las dimensiones competencia tecnológica, poder 

institucional (institution building), influencia cultural e ideológica – pero con poco poder 

militar. El segundo grupo se compone por estados que han perdido poder militar – en ese 

caso la conexión con la región tiene como objetivo la estabilización de la base de poder de 

una potencia grande en descenso –, pero también estados que acusan deficiencias respecto a 

ciertos recursos de poder (incluyendo legitimidad y prestigio), lo que tratan de compensar 

mediante instituciones regionales.  

Desde la perspectiva de la potencia regional una hegemonía cooperativa tiene básicamente 

cuatro ventajas (en comparación con una hegemonía unilateral):  

- La integración regional como elemento esencial de la hegemonía cooperativa sirve 

para la agregación de poder (advantages of scale), lo que es especialmente importante 

para potencias regionales emergentes que aspiran a un protagonismo mayor en el 

ámbito global. 

- Una hegemonía cooperativa garantiza estabilidad en la región, porque encuadra a 

los otros estados en la región mediante incentivos positivos, porque tiene más 

legitimidad como forma de dominación y porque reduce el riesgo de la formación de 

contra-alianzas en la región y de alianzas con estados fuera de la región. 

- La hegemonía cooperativa es inclusiva, en lo que se refiere a una estrategia de 

asegurar el acceso a los recursos (materias primas) en la región, y 

- sirve para la difusión de las ideas y los modelos políticos y económicos preferidos 

por la potencia regional en la región.  

Como condición para una estrategia de hegemonía cooperativa la potencia regional debe 

tener la capacidad: 

- de agregar poder (power aggregation capacity), lo que significa convencer un número 

suficiente de los estados en la región de su proyecto hegemónico 

- de compartir poder (power-sharing capacity) con estados menos poderosos en la 

región33; y  

- de comprometerse a una estrategia de largo plazo para crear una institucionalidad 

regional (commitment capacity).  

Es posible trasladar el concepto de potencia mediana a las potencias medianas regionales – 

en delimitación de las potencias regionales – y definirlas de manera similar como las 

potencias medianas tradicionales. En ese sentido las potencias medianas regionales también 

se caracterizan por un comportamiento y una autodefinición que se refleja en una estrategia 

                                                      
33  “Power-sharing capacity refers to a big power’s capacity to share power with its neighbours on a 

durable basis within common institutions with significant competences.” (Pedersen 2002: 689). 
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cooperativa en el marco de instituciones internacionales. Esto implica desde la perspectiva 

de las potencias regionales que las potencias medianas regionales son de suma importancia 

para establecer y conservar una hegemonía cooperativa. De esas reflexiones resulta la 

pregunta interesante, ¿cuáles son las condiciones para que una potencia mediana regional 

acepte el liderazgo de una potencia regional? En referencia a un análisis del comportamiento 

de potencias medianas tradicionales con relación a las potencias medianas regionales nos 

interesa “why followers follow. ... We argue that the dynamics of leadership in international 

politics are more clearly revealed by an examination of followership” (Cooper et al 1993: 16). 

 

Políticas de seguridad regionales y comunidades de seguridad  

La teoría de los complejos de seguridad regionales (RSCT) (ver capítulo 2) parte del 

supuesto, que después de la guerra fría – que sobrepuso el conflicto entre los dos 

superpotencias a todas las regiones del mundo – el nivel regional de seguridad se ha 

tornado más autónomo y a la vez más importante para la política internacional. Al mismo 

tiempo los actores regionales disponen de un marco de acción más amplio:  

“The central idea of RSCT is that, since most threats travel more easily over short 
distances than over long ones, security interdependence is normally patterned into 
regionally based clusters: security complexes.” (Buzan/Waever 2003: 4).  

Desde esta perspectiva una región en el sentido de un complejo regional de seguridad se 

constituye a base de interdependencias en el área de seguridad tanto en el ámbito material 

como a nivel subjetivo.34 No es necesario que también se constituya como región en otras 

dimensiones. Así, un complejo regional de seguridad se define como:  

“a set of units whose major processes of securisation, desecurisation, or both are so 
interlinked that their security problems cannot reasonably be analysed or resolved 
apart from one another.” (Buzan/Waever 2003: 44). 

La interrelación con el nivel global y la presencia o influencia (penetración) de potencias 

grandes define a los diferentes subtipos de complejos regionales de seguridad. Debe 

investigarse si una potencia regional (según la definición Buzan/Weaver 2003) mediante el 

dominio continuo en un complejo regional de seguridad puede concretar el ascenso al 

estatus de una potencia grande a nivel global. En eso pueden influir los temas – por ejemplo 

                                                      
34  Desde una perspectiva constructivista se define a las cuestiones de seguridad como 

principalmente abiertas respecto a su contenido: “Securisation has a meta-theoretical function in 
insisting that one can never infer mechanically from objective factors to ensuing security dynamics 
because ‘security’ is a political battlefield on which is fought out what counts as security issues 
and thereby what is acted on in a security mode.” “Regional security complex is an analytical 
concept defined and applied by us, but these regions (RSCs) are socially constructed in the sense 
that they are contingent on the security practice of the actors.” (Buzan/Waever 2003: 71/86). 



26 Nolte: Potencias regionales en la política internacional 

los económicos – que la potencia regional considera relevante para la seguridad regional. 

También hacen falta investigaciones respecto a la relación entre la cooperación regional en 

los ámbitos económicos, políticos y de seguridad (efectos de spillover). Por un lado tiene 

relevancia la temática de las comunidades regionales de seguridad (ver Adler/Barnett 1998) 

y el aporte de las potencias regionales para su formación y consolidación (respecto a Brasil 

ver Flemes 2006). Por el otro lado, hay que especificar cuál es el beneficio que le corresponde 

a las comunidades regionales para las proyecciones globales de las potencias regionales.  

Sobre la base de las reflexiones teóricas y conceptuales presentadas, planteamos la tesis que 

con el trasfondo de una sola superpotencia (Estados Unidos) y en el contexto de los procesos 

de globalización económica, un liderazgo regional (por parte de una potencia regional) 

solamente puede ser ejercido bajo la forma de una hegemonía cooperativa. En ese entorno la 

institucionalización de estructuras de cooperación y integración regionales es de suma 

importancia tanto en el ámbito de la economía como en el ámbito de la seguridad. Para 

salvaguardar su liderazgo en el ámbito regional las potencias regionales tienen que asegurar 

la exclusión de potencias extra-regionales y – dado el caso – de otras potencias regionales 

que compiten por el liderazgo. Los conflictos por la consolidación del poder regional 

también son conflictos respecto a la creación de estructuras exclusivas de cooperación e 

integración regional.35 Una hegemonía regional (cooperativa) presupone que también los 

estados menos poderosos se beneficien de los arreglos institucionales regionales. Entre esos 

las potencias medianas regionales son los más importantes. Por eso actores extra regionales 

(como por ejemplo los Estado Unidos) concentran sus estrategias para formar contra-

coaliciones y para minar la hegemonía regional en las potencias medianas regionales.36 Los 

conflictos por la creación o el debilitamiento de las instituciones creadas para asegurar la 

hegemonía en el ámbito regional aumentarán en el futuro.  

 

 

                                                      
35  Respecto a los conflictos por a crear una zona de influencia en América del Sur por la potencia 

regional Brasil ver Nolte (2005); Schirm (2005); Fritz/Nolte (2006). Para una evaluación de los 
intentos de integración por parte de China en Asia del Este desde una perspectiva estadounidense 
ver Dillon/Tkacik (2005; 2006); Lam (2005). Ver también Hilpert/Will (2005); Möller (2005). 

36  Huntington (1999: 36) incluye entre estos “secondary regional powers whose interests often 
conflict with the more powerful regional states”: Gran Bretaña (frente a Alemania/Francia), 
Ucrania (Rusia) Japón (China), Corea del Sur (Japón), Pakistán (India), Arabia Saudita (Irán), 
Argentina (Brasil).  
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5. Bases y líneas de investigaciones futuras sobre potencias regionales  

Para el análisis de potencias regionales proponemos el siguiente marco de análisis: Se puede 

analizar las potencias regionales de manera razonable solamente en el marco de un modelo 

de múltiples niveles de actuación, que incluye tanto el nivel regional, lo que abarca las 

relaciones del poder (líder) regional con los otros estados en el ámbito regional, 

especialmente con las potencias medianas en la región (incluyendo potenciales contra-

alianzas); el nivel interregional, esto constituyen las relaciones con las potencias regionales 

(pero también con otros estados) en otras regiones del mundo; y el nivel global. En lo que se 

refiere al aporte de las potencias regionales para la regulación de temas globales, puede 

señalarse que dichas potencias regionales pueden cooperar para llevar adelante intereses 

comunes en el ámbito global o reforzar su posición de negociación mediante una 

interconexión mas fuerte entre las regiones (sintonizar políticas, extender el comercio, 

estrechar la cooperación tecnológica etc.). Esto a su vez puede generar reacciones por parte 

de la superpotencia global o también por parte de potencias menores y medianas en las 

regiones correspondientes.  

Cabe señalar que debe analizarse el poder en la política internacional según diferentes 

categorías de poder y en diferentes ámbitos dentro de un sistema de múltiples niveles. El 

estatus de potencia regional presupone que el mismo es aceptado fuera de la región – 

especialmente por otras potencias regionales. A la par, la pretensión de liderazgo debe ser 

fundamentada en la región tanto mediante recursos de poder como mediante la aceptación 

del liderazgo por parte de los otros estados en la región. Tal aceptación presupone que los 

estados menos poderosos se benefician de la hegemonía regional. Es posible contrarrestar y 

neutralizar la proyección de poder en la región (por la potencia regional) mediante la 

formación de alianzas entre estados menos poderosos o mediante coaliciones con potencias 

extra-regionales (incluyendo como opción otras potencias regionales). 

Bajo el condicionamiento del dominio de una superpotencia militar (unipolaridad) y en el 

marco del orden económico mundial vigente un liderazgo regional se puede ejercer 

solamente en forma muy limitada mediante poder militar o presiones diplomáticas. Más 

bien, éste debe asentarse en estructuras de cooperación (hegemonía cooperativa) con los 

otros estados en la región. Por eso las potencias regionales ejercen su influencia en forma 

similar a las potencias medianas tradicionales, que combinan en su región de referencia 

recursos de poder tradicionales (hard power) con un estilo de liderazgo cooperativo 

(hegemonía cooperativa). Es posible analizar los procesos de interacción y la distribución de 

roles entre las potencias regionales y las potencias medianas en la región con los mismos 

instrumentos y conceptos que se utilizan para la consideración de los procesos de 



28 Nolte: Potencias regionales en la política internacional 

interacción entre potencias medianas y Estado Unidos u otras potencias grandes en el 

ámbito global. 

El anclaje y la articulación de la potencia regional con su región de referencia tiene su 

fundamento muchas veces en instituciones de integración regional. Las mismas instituciones 

pueden servir hacia afuera como instrumentos para separar y marginar a otros estados. Hay 

que analizar si existe tal tendencia en las regiones de investigación correspondientes. La 

configuración de las instituciones de gobernanza regional es un indicador para la 

distribución de poder en la región y el carácter de la hegemonía regional. El hecho de si una 

potencia regional puede ejercer su dominio regional bajo la forma de una hegemonía 

cooperativa mediante instituciones y estructuras de gobernanza regional, depende de 

manera determinante de la cooperación de las potencias medianas en la región. Por eso debe 

analizarse a las potencias regionales junto con las potencias medianas en la región. El 

concepto de potencia regional mediana es útil en cuanto las potencias (líderes) regionales 

tienen que interactuar con las potencias medianas dentro y fuera de la región, en cuanto las 

potencias medianas regionales son los contactos privilegiados de la única superpotencia y en 

cuanto las potencias medianas regionales en algunas áreas de política pueden articular una 

pretensión de liderar (leadership), que desborda la región.  

El área de las políticas de seguridad regional tiene importancia para la proyección global de 

las potencias regionales. Las posibilidades de un mayor protagonismo a nivel global de las 

potencias regionales dependen de hasta qué punto dominan y definen la agenda de políticas 

de seguridad en la región o hasta qué punto actores externos tienen influencia sobre la 

agenda de seguridad regional. Comunidades regionales de seguridad, que se definen a base 

del desvanecimiento de percepciones de amenaza mutuas y la construcción de percepciones 

comunes de seguridad y de instituciones comunes en el área de seguridad, fortalecen la 

posición de las potencias regionales frente a actores externos.  
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